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ESTABLÉCESE LA GRATUIDAD EN EL OTORGAMIENTO DE LA LIBRETA SANITARIA

LEGISLATURA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

LEY Nº 905

DEROGADA POR LA LEY N° 2183

Buenos Aires, 03 de octubre de 2002.

 
LA LEGISLATURA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES
SANCIONA CON FUERZA DE LEY


Artículo 1º.- Establécese la gratuidad en el otorgamiento de la Libreta Sanitaria instituida en el marco de la Ordenanza Nº 25.236 (B.M. 13.890) y su modificatoria Nº 32.656 (B.M. 15.220), con los exámenes clínicos, radiológicos, de laboratorio e inmunizaciones a que deban ser sometidos los trabajadores previo a su ingreso donde habrán de prestar los servicios conforme la actividad de que se trate. 

Artículo 2º.- Comuníquese, etc. 


CECILIA FELGUERAS
JUAN MANUEL ALEMANY
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